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05001310500620170024200 Ordinario JORGE ELIECER
CASTAÑEDA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Ordena archivo.  DCS

07/07/2021

05001310500620180046000 Ordinario JHON FREDY BENAVIDES
PAREJA

FERRO COLOMBIA S.A.S Auto que aplaza audiencia
se fija como nueva fecha para que tenga lugar laaudiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebasel
díadoce (12) denoviembrede dosmil veintiuno (2021) a lasocho
y treintade lamañana(8:30a.m.).  DCS

07/07/2021

05001310500620180058000 Ordinario LUZ AMPARO
MARULANDA SOTO

COLPENSIONES Auto que aplaza audiencia
Se fija como nueva fecha para que tenga lugar la audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas para el
día veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) a las
dos (02:00 p.m.)de la tarde.  LR

07/07/2021

05001310500620190013400 Ordinario MARIA ADELA GUTIERREZ
DE GONZALEZ

COLPENSIONES -
PORVENIR S.A.

Auto pone en conocimiento
Reprograma audiencia se fija entonces como nueva fecha de
audiencia de Tramite y Juzgamiento para eldíatrece (13) de
juliode dos mil veintiuno(2021)a las diez (10:00 a.m.) de la
mañana.  LR

07/07/2021

05001310500620190037300 Ordinario VICTOR RAUL PEREZ
HINCAPIE

COLPENSIONES,
PORVENIR

Auto que aplaza audiencia
Por encontrarse pertinente ordenar oficiosamente prueba
documental para mejor esclarecer el caso. Como prueba se
ordena a la demandada porvenir S.A. que en el término de
ocho (8) días a partir de la notificación de este auto,
certifique con destino a este proceso,si el señor Víctor Raúl
Pérez Hincapié, CC. 8.150.642, fue afiliado por la Cooperativa
Colanta al Fondo de cesantía de esa Administradora; y en caso
afirmativo allegue copia del formulario de afiliación.  LR

07/07/2021
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05001310500620190043000 Ordinario GUSTAVO ANTONIO
ARANGO USUGA

360 GRADOS DE
SEGURIDAD LTDA

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
Da por contestada la demanda por360 grados de seguridad Ltda,
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia indicada,
el día ocho(8) de marzode dos mil veintidós(2022) a
lasnueve(9)la mañana, reconoce personería a la doctora Gloria
Amparo Valencia Garcíaidentificada con TP No 188.777del
CSJ para actuar en calidad de apoderada de 360 grados de
seguridad Ltda.  DCS

07/07/2021

05001310500620190050300 Ordinario MARGARITA MARIA ORTIZ
CANO

PROTECCIÓN S.A. Y
OTROS

Auto que aplaza audiencia
se fija como nueva fecha para que tenga lugar la audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas para el día
veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) a las dos (02:00
p.m.) de la tarde.  LR

07/07/2021

05001310500620190054700 Ordinario JUAN MANUEL ESTRADA
GONZALEZ

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE  PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A.

Auto que aplaza audiencia
Se fija como nueva fecha para que tenga lugar la audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas para el día
dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) a las nueve
(09:00 a.m.) de la mañana.  LR

07/07/2021

05001310500620190060700 Ordinario ALEXANDER ANDRES
GONZALEZ RESTREPO

MEGAEQUIPOS S.A.S Auto que aplaza audiencia
se fija como nueva fecha para que tenga lugar laaudiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebasel
díadoce (12) denoviembrede dosmil veintiuno (2021) a launa y
treintade latarde(1:30p.m.).  DCS

07/07/2021

05001310500620190076500 Ordinario CRISTHIAN ANDRES
ZAPATA PIÑEROS

MERCADOS Y
ESTRATEGIAS S.A.S

Auto reconoce personería
A la Dra. Dayhana González Mejía, T.P. 298.587del C. S. de la
J., para que represente judicialmente los intereses del señor
Cristhian Andrés Zapata Piñeros. Requiere, y niega por
improcedente las solicitudes de medidas cautelares. DCS

07/07/2021

05001310500620200026100 Ordinario ERNESTO DE JESUS
RAMIREZ CASTAÑEDA

OSCAR DARIO BOTERO Auto admite demanda
Ordena notificar, y el emplazamiento de Herederos
indeterminados  de  Jesús  Oscar  Botero Mejía.  LR

07/07/2021

05001310500620200042900 Ordinario GLORIA LUCIA  ZAPATA
URREA

COLPENSIONES Auto admite demanda
Ordena notificar.  LR

07/07/2021

05001310500620210027000 Tutelas OTONIEL DOMICO SINIGUI FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

Auto admite tutela
Ordena notificar.  DCS

07/07/2021
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5061

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/07/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MARIO ALFONSO MEZA MAY
SECRETARIO (A)


